
 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA 
  
  
Las empresas asociadas, conscientes de que los minerales, los hidrocarburos 
y la energía son esenciales para el desarrollo y bienestar de la humanidad, 
declaramos que su aprovechamiento debe realizarse observando las 
siguientes normas de conducta: 
  
1.      La exploración, la extracción, la explotación, la producción, la 

transformación, el transporte, la distribución y/o la utilización de los 
recursos naturales vinculados con nuestras actividades, se hace 
cumpliendo y haciendo cumplir la legislación vigente en el país. 

  
2.      La responsabilidad y eficiencia son norma esencial y constante en los 

procesos de explotación y utilización de los recursos naturales. 
  
3.      La generación de valor para los accionistas, trabajadores, clientes y la 

sociedad en general, se enmarca dentro de la economía social de 
mercado. 

  
4.      La armonización de los legítimos intereses empresariales y productivos 

busca contribuir a una vida digna y al desarrollo sostenible en la sociedad. 
  
5.      La búsqueda de los objetivos empresariales se hace actuando y 

compitiendo con transparencia y equidad. 
  
6.      La salud y la seguridad ocupacional constituye un fin esencial en la 

gestión de todas nuestras operaciones. 
  
7.      Es objetivo cierto de nuestra actividad empresarial promover y aplicar 

prácticas de protección ambiental y de uso eficiente de los recursos 
naturales, alentando el empleo de tecnologías eficaces que contribuyan a 
proteger y conservar flora, fauna y ecosistemas, así como a prevenir 
cualesquiera situaciones negativas. 

  
8.      Se busca respetar las diversidades étnicas (culturas, costumbres, 

principios y valores de las sociedades con las que actuamos) fomentando 
el diálogo y la participación de los distintos grupos sociales en proyectos de 
desarrollo local.  
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